
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

RESOLUCIÓN No. DJtiA- lA- OéfOz- 2021 
De /DJ de Qbci ( , de 2021 ------.--

Por la cual se resuelve la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental (EsiA), 
categoría II, correspondiente al proyecto PATIOS Y TALLERES DE LA LÍNEA 3 DEL 
METRO DE PANAMÁ, cuyo promotor es METRO DE PANAMÁ, S.A. 

El suscrito Ministro de Ambiente, en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que el METRO DE PANAMÁ, S.A., persona jurídica, inscrita a folio No. 155590028 del Registro 
Público de Panamá, cuyo representante legal es el señor HÉCTOR INOCENTE ORTEGA 
SÁNCHEZ, varón, panameño, con cédula de identidad personal No. 8-4 73-1000, se propone llevar 
a cabo el proyecto denominado: PATIOS Y TALLERES DE LA LÍNEA 3 DEL METRO DE 
PANAMÁ; 

Que en virtud de lo antedicho, el día catorce (14) de enero de 2021, la sociedad METRO DE 
PANAMÁ, S.A., presentó a través de su apoderado especial, el señor JUAN JESÚS CEDEÑO, 
varón, panameño, con cédula de identidad personal No. 7-107-699, un EsiA, categoría II, 
denominado: PATIOS Y TALLERES DE LA LÍNEA 3 DEL METRO DE PANAMÁ; elaborado 
bajo la responsabilidad de URS HOLDING, INC., JORGE F AISAL MOSQUERA, JUAN 
ORTEGA y ANA SANJUR, persona jurídica y naturales, inscritos en el registro de consultores 
que lleva el Ministerio de Ambiente, a través de las Resoluciones: IAR-001-1998, IRC-018-2007, 
IRC-057-2009 y IRC-012-2009, respectivamente; 

Que de acuerdo al EsiA, el proyecto tiene como propósito ofrecer una supervisión continúa de la 
funcionalidad y el mantenimiento preventivo y correctivo de los componentes de este medio de 
transporte, que garanticen un adecuado funcionamiento de los trenes, alargar su tiempo de vida 
útil, mantener la calidad del servicio y atender posibles contingencias en los trenes; 

Que los patios y talleres serán construidos en un terreno elevado ubicado en el sector cercano a 
Ciudad del Futuro, en el costado Sur de la carretera Panamericana. La superficie requerida para la 
construcción de todas las instalaciones que conforman el proyecto, abarca aproximadamente: 
17.148 ha, contando con: 

./ Vías para estacionamiento de trenes. 
El proyecto contará con capacidad para estacionamiento y mantenimiento de 60 trenes de 
6 vagones cada uno, aunque inicialmente se construirán vías de estacionamiento para 30 
trenes, dejando las previsiones para que puedan construirse las siguientes vías más adelante 
y dentro de la misma área de afectación considerada en el presente estudio, sin perturbar la 
operación comercial de la instalación una vez comience a operar. 

./ Edificio del taller . 

./ Edificio de reemplazo de llantas . 

./ Planta de lavado automático de trenes. 
La planta automática de lavado de trenes consiste en la lavadora y el área de bombas 
técnicas. El objeto de esta planta es lá limpieza de rutina externa de los vagones para 
limpiar el techo y la parte inferior. Esta planta usara detergente natural y un sistema de 
reciclado que permita reutilizar el agua. 



~ Cobertizo para vehículo de mantenimiento. 
~ El cobertizo para vehículos de mantenimiento es la instalación donde la maquinaria 

utilizada en las labores de mantenimiento como: la grúa camión y el remolque, se 
estacionan para realizar el mantenimiento de los vagones del monorriel. 

~ Área de almacenamiento de llantas. 
~ Área de almacenamiento de cilindros de nitrógeno para llantas. 
~ Almacén general. 
~ Almacén de líquidos inflamables. 
~ Edificio de administración. 
~ Centro de control de operaciones. 

Que además, el proyecto contará con caseta de vigilancia o puesto de control y áreas de 
estacionamiento para trabajadores y visitantes en general, dos plantas de tratamiento, una de agua 
jabonosas producto del lavado de los trenes, la cual se manejará con un circuito cerrado de 
reutilización de las aguas, en un área aproximada de 204m y la planta de tratamiento de agua 
residuales, en un área de 98m2

, la cual contará con un sistema de infiltración del tratamiento de las 
aguas residuales, en un área de gramíneas de 295 m2; 

Que el proyecto se desarrollará en la finca con folio real No. 24916, la cual cuenta con una 
superficie de 27ha + 4250 m2

, propiedad de SOLFAR INVESTMENT, S.A., de la cual se utilizará 
un globo de terreno de 17.148 hectáreas, para el desarrollo del proyecto, ubicado en el 
corregimiento de Juan Demóstenes Arosemena, distrito de Arraiján, provincia de Panamá Oeste, 
sobre las siguientes coordenadas UTM, con Datum de referencia WGS 84: 

Coordenadas UTM de los Patios y Talleres de la Línea 3 del 
Metro de Panamá 

No. Norte Este 
1 986456,063 638701 ,648 
2 986548,327 638825,376 
3 986126,645 639519,401 
4 985980,586 639487,863 
5 986047,563 639195,593 
6 986153,995 639029,554 
7 986232,111 639025,455 

Planta de tratamiento af!uas .iabonosas 
54 986234.20 639271.97 
55 986236.94 639251.05 
56 986227.32 639249.79 
57 986224.58 639270.71 

Planta de tratamiento de aguas residuales 
58 
59 
60 
61 

58 
61 
74 
75 
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986045.88 639476.06 
986037.21 639470.78 
986032.17 639479.06 
986040.84 639484.34 

Area de sistema de infiltración 
986045.88 639476.06 
986040.84 639484.34 
986066.86 639500.20 
986071.90 639491.92 
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Que luego de verificar que el estudio presentado, cumpliera con los contenidos mínimos, se elaboró 
el Informe de Revisión de Contenidos Mínimos de Estudio de Impacto Ambiental calendado 
dieciocho (18) de enero de 2021, mediante el cual se recomienda la admisión de solicitud de 
evaluación del EsiA, Categoría II. En virtud de lo anterior, mediante el PROVEIDO-DEIA-004-
1801-2021, del dieciocho (18) de enero de 2021, se resuelve admitir la solicitud de evaluación y se 
ordena el inicio de la fase de Evaluación y análisis del EsiA (fs.49-52); 

Que como parte del proceso de evaluación se remitió el EsiA a la Dirección Regional del Ministerio 
de Ambiente de Panamá Oeste, a la Dirección de Información Ambiental (DIAM), Dirección de 
Seguridad Hídrica (DSH), Dirección de Forestal (DIFOR), Dirección de Áreas Protegidas y 
Biodiversidad (DAPB) mediante MEMORANDO-DEEIA-0029-2101-2021, a las Unidades 
Ambientales Sectoriales (UAS) del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), 

Alcaldía de Arraiján, Ministerio de Obras Públicas (MOP), Ministerio de Salud (MINSA), Ministerio 
de Cultura (MiCultura), Ministerio de Comercio e Industria (MICI), Instituto de Acueductos y 
Alcantarillados Nacionales (IDAAN) y Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC) a través 
de la nota DEIA-DEEIA-UAS-0012-2101-2021 (fs.53-66); 

Que mediante MEMORANDO-DIAM-0029-2101-2021, recibido el 27 de enero de 2021, DIAM, 
informa que: "... Con los datos suministrados se generó un polígono con una superficie de 17 ha 
+ 1475.59 m2 y datos puntuales de las coordenadas de los patios, que se encuentran fuera de los 
límites del Sistema Nacional de Areas Protegidas ... " (fs.67-68); 

Que a través de la nota 008-DEPROCA-2021, recibida el27 de enero de 2021, IDAAN, remite sus 
comentarios técnicos relacionados con el EsiA, indicando:" ... No se tienen observaciones en el área 
de nuestra competencia." (fs.69-70); 

Que mediante nota 21 07 -U AS-SDGSA, recibida el28 de enero de 2021, MINSA, presenta el informe 
técnico del EsiA, donde sus comentarios van dirigidos a las reglamentaciones y normas que debe 
cumplir el promotor durante fase de construcción y operación del proyecto (fs.71-74); 

Que a través del MEMORANDO DSH-115-2021, recibido el 29 de enero de 2021, DSH, remite 
sus comentarios al EsiA, indicando: " ... Presentar por medio de Punto de GPS la zona de 
descarga y mencionar en que cuerpo hídrico va a receptar estas aguas residuales ... Presentar 
plan de conservación de suelos, para que este no llegue a los cuerpos hídricos cercanos al 
proyecto en evaluación ... Definir si el bosque Secundario se va a intervenir. De ser negativa la 
respuesta, presentar un mapa en donde se pueda observar el proyecto en evaluación y el bosque 
secundario con su área de protección." (fs.75-76); 

Que mediante nota 046-2021 DNPC/MiCultura, recibida el 2 de febrero de 2021, MiCultura, 
presenta sus comentarios respecto al EsiA, señalando: " ... El consultor cumplió con la evaluación 
del criterio 5 del artículo 23 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por 
el Decreto Ejecutivo No. 155 d e5 de agosto de 2011, la cual es satisfactoria ... ". Aunado a lo 
anterior, establecen que se deberá cumplir con la implementación de un Plan de Manejo 
Arqueológico, el cual deberá contemplar ciertos criterios (fs. 77 -78); 

Que a través de la nota DNRM-UA-004-2021, recibida el 3 de febrero de 2021, MICI, remite el 
Informe Técnico No. UA-EVA-003-2021, mediante el cual presenta sus comentarios respecto al 
EsiA indicando, entre otras cosas que: " ... al momento de requerir material para la adecuación 
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del terreno (relleno), los mismos deben provenir de fuentes de extracción de mineral que cuenten 
con los debidos permisos y autorizaciones de la autoridad competente ... en caso de que durante 
el desarrollo de las actividades de adecuación de terreno para el futuro proyecto, se identifique 

la necesidad de realizar trabajos de voladura para la fragmentación de roca o posterior manejo, 
deben presentar una valorización de los posibles impactos generados por esta nueva actividad ... " 

(fs, 79-83); 

Que mediante MEMORANDO DIFOR-069-2021, recibido el 8 de febrero de 2021, DIFOR, 
presenta sus comentarios técnicos sobre el EsiA, señalando que: " ... la posibilidad de desarrollar 
y ejecutar dicha obra es viable para esta dirección técnica; Por ello el promotor deberá cumplir 
con las normativas vigentes en el caso de tala de árboles presentes en el polígono de la obra a 
desarrollar. Como se plantea en la Resolución sobre indicar la superficie a indemnizar según el 

área afectada y cumplir con la resolución AG-0235-2003 De 12 de junio de 2003 ... " (fs.84-87); 

Que en cumplimiento de los artículos 33 y 35 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 
2009, a través de la nota MPSA-LEG-75-2021, recibida el 10 de febrero de 2021, el promotor, 
hace entrega de la constancia de las publicaciones hechas a través de los Clasificados de La Prensa, 
los días 8 y 9 de febrero de 2021. Así mismo, mediante nota MPSA-LEG-113-2021, recibida el 
diecinueve (19) de febrero de 2021, el promotor hace entrega de los avisos de consulta pública 
fijado y desfijado de la Alcaldía Municipal de Arraiján, sin embargo, no fueron recibidos 
comentarios en dicho periodo (fs.88-90 1 98-99); 

Que a través del MEMORANDO-DAPB-0112-2021, recibido el 15 de febrero de 2021, DAPB, 
remite su informe técnico de evaluación del EsiA, señalando que: " ... No se tiene comentarios con 
respecto a lo presentado." (fs,91-93); 

Que la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste y la UAS del MIVIOT, 
emiten sus comentarios al EsiA fuera de tiempo oportuno, mientras que las UAS del MOP, 
Alcaldía de Arraiján y SINAPROC no emiten comentarios al respecto, por lo que se asumirá que 
no mantienen objeciones al desarrollo del proyecto, tal como lo dispone el artículo 42 del Decreto 
Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009; 

Que mediante nota DEIA-DEEIA-AC-0030-2402-2021, de 24 de febrero de 2021, debidamente 
notificada el 26 de febrero de 2021, se solicita al promotor, la primera información aclaratoria al 
EsiA (fs.ll7-121); 

Que a través de la nota MPSA-PR0-226-2021, recibida ellO de marzo de 2021, el promotor hace 
entrega de la primera información aclaratoria solicitada mediante nota DEIA-DEEIA-AC-0030-
2401-2021 (fs.l22-137); 

Que como parte del proceso de evaluación, se remitió la información presentada por el promotor 
a la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, DIAM, DSH, DIFOR y 
DAPB mediante el MEMORANDO-DEEIA-0147-1103-2021 y a las UAS del MOP, Alcaldía de 
Arraiján, SINAPROC, MINSA, IDAAN, MiCultura, MICI y MIVIOT a través de la nota DEIA­
DEEIA-UAS-0048-1103-2021 (fs.138-152); 

Que mediante nota DNRM-UA-015-2021, recibida el 16 de marzo de 2021, MICI, remite su 
evaluación de la primera información aclaratoria, señalando que: " ... Una vez evaluado la primera 

Ministerio de Ambiente 
Resolución DEIA-IA- 0().C:¡ -2021 
Fecha: 19/p:f/aoJ-.1 
Página 4 d~ 12 1 

' 

c~b 



2.C..5 

Que mediante nota DNRM-UA-015-2021, recibida el 16 de marzo de 2021, MICI, remite su 
evaluación de la primera información aclaratoria, señalando que: " .. . Una vez evaluado la primera 
información aclaratoria al Es/A y su plan de Manejo Ambiental presentada... no se tiene 
observaciones al mismo que deban ser aclaradas ... " (fs.l53-155); 

Que a través de nota 033-DEPROCA-2021, recibida el 18 de marzo de 2021, IDAAN, presenta 
sus comentarios respecto a la primera información aclaratoria, indicando que: " ... No se tiene 
observaciones en el área de nuestra competencia." (fs.156-157); 

Que mediante MEMORANDO DIFOR-162-2021, recibido 18 de marzo de 2021, DIFOR, remite 
sus comentarios técnicos sobre la primera información aclaratoria señalando, entre otras cosas que: 
" ... la Dirección de Forestal con plena competencia y responsabilidad en velar por la protección 
y conservación de tales recursos, no se oponen la aprobación del presente estudio de impacto 
ambiental como ha sido presentado .. . " (fs.158-161); 

Que a través de la nota 134-2021 DNPC/MiCultura, recibida el19 de marzo de 2021, MiCultura, 
presenta sus observaciones a la primera información aclaratoria, reiterando el contenido de la nota 
No. 046-2021 DNPC/MiCultura del1 de febrero de 2021 (fs.162-163); 

Que mediante MEMORANDO DSH-334-2021, recibido el23 de marzo de 2021, DSH, remite sus 
comentarios técnicos indicando que: indicando que referente a la respuesta de la pregunta 3, " . .. Se 
condiciona la respuesta de conformidad, ante el compromiso escrito de entrega de la información 
previamente solicitada, en la presentación del primer informe de seguimiento de las medidas 
ambientales durante la etapa de construcción del proyecto "; en cuanto a la respuesta de la 
pregunta 5, " ... Se condiciona la respuesta de conformidad, ante el compromiso escrito de entrega 
del diseño del sistema para el manejo de aguas pluviales y un plan de conservación de suelos y/o 
control de erosión, en el primer informe de seguimiento ambiental, durante la etapa de 
construcción del proyecto"; de acuerdo a la respuesta de la pregunta 8, que " ... En el caso de 
tratarse el punto de muestreo PT-AS2, de una naciente de agua y o curso permanente, se debe 
tomar las medidas pertinentes detalladas en la Ley No 1 de 3 de febrero de 1994, en su artículo 
No. 23" (fs. 164-167); 

Que a través del MEMORANDO-DIAM-0255-2021, recibido el 25 de marzo de 2021, DIAM, 
informa que: "... Con los datos subministrados se generaron los siguientes datos puntuales: 
Corriente de agua en sector anegadizo y Curso de agua receptor de las aguas de escurrimiento 
del sector, estos datos se encuentran fuera de los límites del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas .. . " (fs.170-171 ); 

Que mediante nota MPSA-PR0-312-2021, recibida el26 de marzo de 2021, el promotor, presenta 
de forma voluntaria información complementaria, relacionada con las Plantas de Tratamiento del 
proyecto (fs.176-178); 

Que a través del MEMORANDO-DEEIA-0194-2903-2021, se solicita a DIAM la verificación de 
las coordenadas presentadas por el promotor en la nota descrita en el párrafo anterior (f.179-180); 

Que mediante MEMORANDO-DIAM-0306-2021, recibido el8 de abril de 2021, DIAM, informa 
que: " ... con los datos subministrados se generaron los siguientes polígonos: Área Sistema de 
Infiltración con una superficie de 295.4 m2

, PTAJ con una superficie de 204. 7m, PTAR con una 
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Que la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, las UAS del MOP, 
MINSA y MIVIOT, remitieron sus comentarios de la primera información aclaratoria fuera de 
tiempo oportuno, mientras que las UAS del SINAPROC y Alcaldía de Arraiján no emitieron 
comentarios al respecto; por lo que se asumirá que no mantienen objeciones al desarrollo del 
proyecto, tal como lo dispone el artículo 42 del Decreto Ejecutivo 123 del2009; 

Que luego de la evaluación integral e interinstitucional del EsiA, categoría 11, correspondiente al 
proyecto denominado PATIOS Y TALLERES DE LA LÍNEA 3 DEL METRO DE PANAMÁ, 
DEIA, mediante Informe Técnico, calendado 12 de abril de 2021, recomienda su aprobación, 
fundamentándose en que el mencionado Estudio de Impacto Ambiental cumple con los aspectos 
técnicos y formales, los requisitos mínimos establecidos en el Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de 
agosto de 2009 y se hace cargo adecuadamente de los impactos producidos por el desarrollo de la 
actividad, por lo que se considera ambientalmente viable (fs.185-211 ); 

Que mediante la Ley No.8 de 25 de marzo de 2015, se crea el Ministerio de Ambiente como la 
entidad rectora del Estado en materia de protección, conservación, preservación y restauración del 
ambiente y el uso sostenible de los recursos naturales para asegurar el cumplimiento y aplicación 
de las leyes, los reglamentos y la Política Nacional de Ambiente; 

Que el Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009 y sus modificaciones, establecen las 
disposiciones por las cuales se regirá el proceso de evaluación de impacto ambiental de acuerdo 
con lo dispuesto en el Texto Único de la Ley No.41 de 1 de julio de 1998, General de Ambiente, 

RESUELVE: 

Artículo l. APROBAR el EsiA, Categoría 11, correspondiente al proyecto PATIOS Y TALLES 
DE LA LÍNEA 3 DEL METRO DE PANAMÁ, cuyo promotor es METRO DE PANAMÁ, S.A., 
con todas las medidas contempladas en el referido Estudio de Impacto Ambiental, Primera 
Información Aclaratoria y el Informe Técnico respectivo, las cuales se integran y forman parte de esta 
resolución. 

Artículo 2. ADVERTIR al PROMOTOR, que deberá incluir en todos los contratos y/o acuerdos 
que suscriba para su ejecución o desarrollo el cumplimiento de la presente resolución y de la 
normativa ambiental vigente. 

Artículo 3. ADVERTIR al PROMOTOR, que esta resolución no constituye una excepción para el 
cumplimiento de las normas legales y reglamentarias aplicables a la actividad correspondiente. 

Artículo 4. ADVERTIR a METRO DE PANAMÁ, S.A., que, en adición a los compromisos 
adquiridos en el Estudio de Impacto Ambiental, Primera Información Aclaratoria, el Informe de 
Técnico de Aprobación, tendrá que: 

a. Colocar, dentro del área del Proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar 
visible con el contenido establecido en formato adjunto en la resolución que lo aprueba. El 
cual deberá permanecer hasta la aprobación del Plan de Cierre y Abandono. 

b. Reportar de inmediato a MiCultura, el hallazgo de cualquier objeto de valor histórico o 
arqueológico para realizar el respectivo rescate. 
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b. Reportar de inmediato a MiCultura, el hallazgo de cualquier objeto de valor histórico o 
arqueológico para realizar el respectivo rescate. 

c. Cumplir con la implementación de un Plan de Manejo Arqueológico, el cual debe 
contemplar los siguientes puntos: 

• Recomendamos evitar cualquier tipo de afectación a las estructuras históricas 
pertenecientes al período histórico de unión a la Gran Colombia. Antes de 
iniciar el proyecto deberán presentar a la Dirección Nacional del Patrimonio 
cultural, una memoria histórica y un levantamiento arquitectónico detallado (planos 
a escala y fotografias) de dichas estructuras y la puesta en valor de los mismos. 

• En el caso de no poder evitar algún tipo de afectación a las estructuras históricas. 
Antes de iniciar el proyecto, solicitar la evaluación y aprobación de la Dirección 
del Patrimonio Cultural para realizar cualquier tipo de intervención: para ello 
deberán presentar la memoria histórica, el levantamiento arquitectónico detallado 
(planos a escala y fotografias) y un estudio estructural de estos bienes históricos. 

• Realizar como medida de seguimiento el monitoreo arqueológico (profesional 
idóneo) durante los movimientos de tierra del proyecto, dada la probabilidad de 
hallazgos fortuitos al momento de realizar la remoción del terreno (El monitoreo 
debe tener permiso de la Dirección Nacional del Patrimonio Cultural). 

• Antes de realizar el monitoreo arqueológico, el promotor deberá entregar a la 
Dirección Nacional del Patrimonio Cultural, la solicitud de permiso y la 
propuesta técnica del Plan de Manejo Arqueológico que incluya dicha labor 
arqueológica, elaborada por profesional idóneo para su debida aprobación. 

• Incluir charlas de Inducción Arqueológica para todo el personal que participe en 
las obras del proyecto, a fin de capacitar en la identificación y protección del 
Patrimonio Cultural Arqueológico, así como también de las medidas a efectuar en 
el caso sucediesen hallazgos fortuitos durante los movimientos de tierra. 

• Informarle al proyectista que el monitoreo arqueológico del proyecto, será 
supervisado por la Dirección Nacional del Patrimonio Cultural. 

• La notificación inmediata de cualquier hallazgo fortuito de restos arqueológicos a 
la Dirección Nacional del Patrimonio cultural." 

d. Presentar M o ni toreo de Calidad de Aire y Ruido Ambiental cada seis ( 6) meses durante la 
fase de construcción del proyecto e incluirlo en el informe de seguimiento correspondiente. 
Los puntos de monitoreo deberán ser representativos considerando el área total del 
proyecto. 

e. Contar con la aprobación del diseño de las dos (2) PT AR, antes de la operación del proyecto 
por la entidad competente y cumplir con el cronograma del mantenimiento, así como velar 
por el buen funcionamiento de las PT AR, para así no afectar el caudal y la calidad de las 
fuentes hídricas colindantes, en su operación. 

f. Presentar, cualquier cambio o ajuste de los valores del diseño de detalle a desarrollar para la 
generación promedio de aguas residuales de la planta de tratamiento durante el proyecto. 
Dichos resultados deberán ser incorporados en el primer informe de seguimiento ambiental. 
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g. Contar con la Certificación de interconexión del IDAAN, previo inicio de obra, e incluir 
dicha documentación en el informe de seguimiento correspondiente. 

h. Cumplir con la certificación de la autoridad competente, donde señale que está en 

capacidad de disposición final de los desechos sólidos (lodos), generados por el sistema de 

tratamiento del proyecto en la etapa de operación. Incluir en el informe de seguimiento 
correspondiente la aprobación del mismo. 

1. Presentar, previo inicio de obra el diseño fmal, del manejo de las aguas pluviales ( escorrentía) 
especialmente de las zonas donde se reducen las cotas (exponiendo residenciales como Brisas 
de Arraiján y otros), los mismos debe ser incorporado en el primer informe de seguimiento 
ambiental. 

J. Cumplir con lo establecido en el reglamento técnico DGNTI-COPANIT 47-2000 "Usos y 

disposición final de lodos" y solicitar el permiso de descarga de aguas residuales o usadas 
de conformidad con la Resolución No. AG 0466 -2002 de 20 de septiembre 2002. 

k. Cumplir con lo establecido en el reglamento técnico DGNTI-COPANIT 35-2019 "Medio 
Ambiente y Protección de la Salud. Seguridad. Calidad del Agua. Descarga de Efluentes 

Líquidos a Cuerpos y Masas de Aguas Continentales y Marinas". 

l. Cumplir con lo establecido en el reglamento técnico DGNTI-COPANIT 24-99 
"Reutilización de las Aguas Residuales Tratadas". 

m. Efectuar el pago en concepto de indemnización ecológica, por lo que contará con (30) 
treinta días hábiles, una vez la Dirección Regional de Panamá Oeste, le dé a conocer el 
monto a cancelar. Cumpliendo con la Resolución No. AG-0235-2003, del 12 de junio de 

2003. 

n. Solicitar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, los 

permisos (temporales para mitigación de polvo) de uso de agua, en cumplimiento de la Ley 

N° 35 de 22 de septiembre de 22 de abril de 1966 que "Reglamenta el Uso de las Aguas", 
el Decreto Ejecutivo 70 de julio de 1973 que "Reglamenta el Otorgamiento de Permisos y 
concesiones Para U so de Agua". 

o. Cumplir con la Ley 6 del11 de enero de 2007, que dicta normas sobre el manejo de residuos 
aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional. 

p. Actuar, siempre mostrando su mejor disposición, ante cualquier conflicto que se presente, 

en lo que respecta a la población afectada por el desarrollo proyecto, para conciliar con las 
partes actuando de buena fe e incluir los resultados en los respectivos informes de 

seguimientos. 

q. Realizar el diseño y construcción de todos los componentes viales del proyecto, de acuerdo 
al Manual de Especificaciones Técnicas Generales para la Construcción y Rehabilitación 
de Carreteras y Puentes del Ministerio de Obras Públicas (MOP). 
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r. Cumplir con el Manual de Especificaciones Técnicas Generales para la Construcción y 
Rehabilitación de Carreteras y Puentes del Ministerio de Obras Públicas (MOP). 

s. Contar con la aprobación de los planos de la obra por parte del Departamento de Estudios 
y Diseños del MOP, (especificando la servidumbre de las calles y quebradas - fuentes 
hídricas). 

t. Realizar todas las reparaciones de las vías o área de servidumbre pública que sean afectadas 
a causa de los trabajos a ejecutar, y dejarlas igual o en mejor estado en las que se 
encontraban. 

u. Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 306 del 04 de septiembre de 2002, "Que adopta el 
reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de 
habitación, así como en ambientes laborales". 

v. Contar con la aprobación del Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora Silvestre 
aprobado por la Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad del Ministerio de 
Ambiente, conforme a las disposiciones de la Resolución AG-0292-2008; así como 
también, construir pasos de fauna. El mismo debe ser incluido en el primer informe de 
seguimiento. 

w. Cumplir con las leyes, normas, permisos, aprobaciones y reglamentos de diseño, 
construcción, ubicación, y operación de todas las infraestructuras que conlleva el desarrollo 
del proyecto, emitidas por las autoridades e instituciones competentes en este tipo de 
actividad. 

x. Mantener medidas efectivas de protección y de seguridad para los transeúntes y vecinos 
que colindan con el proyecto. 

y. Mantener siempre informada a la comunidad de los trabajos a ejecutar, señalizar el área de 
manera continua hasta la culminación de los trabajos, con letreros informativos y 
preventivos, con la finalidad de evitar accidentes. 

z. Contar con la autorización de tala/poda de árboles/arbustos, de requerirse otorgada por la 
Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste; cumpliendo con la 
Resolución N°AG-0107-2005 del17 de febrero de 2005. 

aa. Contar con el Plan de Compensación Ambiental (sin fines de aprovechamiento), 
establecido en la Resolución DM-0215-2019 de 21 de junio de 2019, aprobado por la 
Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, cuya implementación 
será monitoreada por esta Dirección. El promotor se responsabiliza a darle mantenimiento 
a la plantación en un periodo no menor de cinco ( 5) años. 

bb. Contar con un Plan de Arborización para revegetar las áreas intervenidas debido a la 
alteración o remoción del suelo por efectos de la obra para evitar la erosión y 
sedimentación, aprobado por la Dirección Regional de Panamá Oeste, cuya 
implementación deberá ser monitoreada por Dirección Regional indicada. Incluir en el 
informe de seguimiento correspondiente. 
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ce. Cumplir con el manejo integral de los desechos sólidos que se producirán en el área del 
proyecto, con su respectiva ubicación para la disposición final, durante las fases de 

construcción, operación y abandono, cumpliendo con lo establecido en la Ley N° 66 de 1 O 
de noviembre de 194 7 -Código Sanitario. 

dd. Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, cada 
seis meses durante la etapa de construcción y cada año dlirante la etapa de operación hasta 
los 5 años, contados a partir de la notificación de la presente resolución administrativa, un 
informe sobre la implementación de las medidas contempladas en el EsiA, en la 

primera/segunda información aclaratoria, en el informe técnico de evaluación y la 
Resolución de aprobación. Este informe se presenta en un (1) ejemplar impreso, anexados 
tres (3) copias digitales y debe ser elaborado por un profesional idóneo e independiente del 

promotor. 

ee. Cumplir con el Reglamento técnico para agua potable: Reglamento Técnico DGNTl­

COPANIT 21 - 2019, para consumo humano de los trabajadores, entre otras 

reglamentaciones. 

ff. Cumplir con la Ley No 66 de 1947, Código Sanitario, el cual instrumenta las normativas 
existentes en cuanto a los aspectos sanitarios en la República de Panamá y desarrolla los 

aspectos relativos al medio ambiente fisico, en especial al manejo de las aguas, del aire, de 

la vivienda y establece atribuciones especificas a las autoridades de salud, especialmente 
las punitivas. 

gg. Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 34, por el cual se aprueba la "Política nacional de 
gestión integral de residuos no peligrosos y peligrosos, sus principios, objetivos y líneas de 
acción". 

Artículo 5. ADVERTIR al PROMOTOR, que si durante las etapas de construcción o de 
operación del Proyecto, decide abandonar la obra, deberá comunicar por escrito al Ministerio de 
Ambiente dentro de un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles, previo a la fecha en que 
pretende efectuar el abandono. 

Artículo 6. ADVERTIR al PROMOTOR que deberá presentar ante el Ministerio de Ambiente, 
cualquier modificación del proyecto PATIOS Y TALLERES DE LA LÍNEA 3 DEL METRO 
DE PANAMÁ, de conformidad con el Decreto Ejecutivo No. 36 de 3 de junio de 2019. 

Artículo 7. ADVERTIR al PROMOTOR, que si durante la fase de desarrollo, construcción y 
operación del Proyecto, provoca o causa algún daño al ambiente, se procederá con la investigación y 

sanción que corresponda, conforme al Texto Único de la Ley 41 de 01 de julio de 1998, sus 

reglamentos y normas complementarias. 

Artículo 8. ADVERTIR a METRO DE PANAMÁ, S.A., que la presente Resolución Ambiental 

tendrá vigencia de dos (2) años, para el inicio de la ejecución del proyecto, contados a partir de la 

notificación de la esta. 

Artículo 9. NOTIFICAR a METRO DE PANAMÁ, S.A., el contenido de la presente resolución. 
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Artículo 10. ADVERTIR que, contra la presente resolución, METRO DE PANAMÁ, S.A., 

podrá interponer el recurso de reconsideración dentro del plazo de cinco (5) días hábiles, contados 
a partir de su notificación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 8 de 25 de marzo de 2015, Texto Único de la Ley 41 de 1 
de julio de 1998; Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009 y sus modificaciones; y demás 
normas concordantes y complementarias. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los 'ci)J e~~ ( . / 5 ) días, del mes . de 
Obn0f . , del año dos mil veintiuno (2021). · ~ 

~,__.../ 1 ~ \ MINISTERIO DE 
....-.cA DE PANAMÁ AMBIENTE 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE ~~ _.._,_.,...,- 11 

Ministro de Ambiente 
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ADJUNTO 
Formato para el letrero 

Que deberá colocarse dentro del área del Proyecto 

Al establecer el letrero en el área del proyecto, el promotor cumplirá con los siguientes parámetros: 
l. Utilizará lámina galvanizada, calibre 16, de 6 pies x 3 pies. 
2. El letrero deberá ser legible a una distancia de 15 a 20 metros. 
3. Enterrarlo a dos (2) pies y medio con hormigón. 
4. El nivel superior del tablero, se colocará a ocho (8) pies del suelo. 
5. Colgarlo en dos (2) tubos galvanizados de dos (2) y media pulgada de diámetro. 
6. El acabado del letrero será de dos (2) colores, a saber: verde y anl.arillo. : 

El color verde para el fondo. 
El color amarillo para las letras. 
Las letras del nombre del promotor del proyecto para distinguirse en el letrero, 
deberán ser de mayor tamaño. 

7. La leyenda del letrero se escribirá en cinco (5) planos con letras formales rectas, de la 
siguiente manera: 

Primer Plano: 

Segundo Plano: 

Tercer Plano: 

Cuarto Plano: 

Quinto Plano: 

PROYECTO: "PATIOS Y TALLERES DE LA LÍNEA 3 DEL 
METRO DE PANAMÁ", 

TIPO DE PROYECTO: INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN. 

PROMOTOR: METRO DE PANAMÁ, S.A. 

ÁREA: 17 .148 HA. 
204M- PT AR- JABONOSAS 
98M2 -PTAR 
295 M2 - SISTEMA DE INFILTRACIÓN (ÁREA DE 

GRAMÍNEAS). 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II 
APROBADO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE, MEDIANTE 

RE~IÓN N;d(t~f2.2-C¡ DE / J DE bJb DE / . 

Recibido por: I~~~ c;lf/ ~ 
Nombre y apellidos 
(en letra de molde) 

::¡.-(tJ ?------ ~ 9? 
Cédula 
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~ MINISTERIO DE HOJA DE 
REPÚBLICA DE PANAMÁ AMBIENTE TRAMITE 

- GOBIERNO NAC.ONAL -

Fecha :j 16 de abril de 2021 1 

Para : joespacho del Ministro J De: Jsecretaría General J 

Pláceme atender su petición De acuerdo 0 URGENTE 

D Dar su aprobación D Resolver D Procede 

D Dar su Opinión D Informarse D Revisar 

D Discutir conmigo D Encargarse D Devolver 

D Dar Instrucciones O Investigar O Archivar 

j Por este medio remitimos para su consideración y firma, resolu­

lción por la cual se resuelve la solicitud de evaluación del EsiA, 

!categoría 11 , del proyecto denominado "PATIOS Y TALLERES 

loE LA LÍNEA 3 DEL METRO DE PANAMÁ"; así como su expe­

jdiente (211 fojas). 

"'"'": ".~ • " 1 AGA/rse 

' 

[ 

•• A~jlJI'l~rr~~Wíca o. 

-- O~ e: tr.t U Ar:tON DE .:::;:;4~ 
1 DH\ EC C irH "~ ' "MBii::.NlAL j 

\ 
H>Jir'A C..~'-'o=--"'------1rl-------------------

1 RECIBIDO 

:::.= Sf%wt~r - -= MII<IS~T~R~~DE\~~8lENTE 
1\ :~;;;;' \~' ~.,~. '~ll!!M.;;;;_~;;;;;;;;;;;;;;;=;;;;--=;;o~ PO R.· :-~Hm~- -

FFCHA: l. . ~'~ --- l. :fL1 
OESP.O..CHO QEL ~ .. :,,..;-: ;;.=• 
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j/!1 MINISTERIO DE 
HOJA DE 

REPÚBLICA DE PANAMÁ AMBIENTE TRAMITE 
- GOBIERNO NACIONAL -

Fecha :115 de abril de 2021 
1 

Para : !secretaría General 
1 

De: IDEIA 
1 

Pláceme atender su petición De acuerdo 0 URGENTE 

O Dar su aprobación O Resolver O Procede 

O Dar su Opinión O Informarse O Revisar 

O Discutir conmigo 0 Encargarse O Devolver 

O Dar Instrucciones O Investigar O Archivar 

!Por medio de la presente, remito para revisión y consideración 
1 

ldel señor Ministro, Resolución por medio de la cual 
1 

lse resuelve la solicitud de evaluación del EsiA, categoría 11, del 
1 

!proyecto denominado: PATIOS Y TALLERES DE LA lÍNEA 3 DEL 
1 

!METRO DE PANAMÁ. 1 

1 

Aunado a lo anterior, se adjunta el exp. DE~II-F-001-2021 , el 1 

cual consta de 211 fojas. \ 
J 

1 

Ir ....- \ 1 ["'\ 

:AL DDE~ , .. \ ........ ~~ ~ j X. 

SE' tARif! GEN 

2021 ABR 15 4 :4E.f' 
~ l MINISTERIO~ 

REP0BUCA DE PANAMÁ AMIIINTE '\ 1 

A HTEsiA46 . ~ .... ,.,.. ........ ftl: 1 
¡.¡.,,_ . ... -

EVALUACION DE IMPACTO 1 
..... 

AMBIENIAL riHl: DE AYIBIEH 

• • 4 
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PROVINCIA PANAMÁ OESTE, DISTRITO DE ARRAIJAN, 
CORREGIMIENTO DE JUAN DEMOSTENES AROSEMENA- 

"PATIOS  Y TALLERES DE LA LÍNEA 3 DEL METRO DE PANAMÁ" 

JM - Abril - 2020

I M A G E N  S A T E L I T A L

Escala 1:20,000
1 00.5

km

VI

Polígono del Proyecto 
Superficie 17 ha + 1475.59 m² 

PTAJ
Superficie 204.7 m²

PTAR 
Superficie 98.4 m²

Área Sistema de Infiltración 
Superficie 295.4 m²

Curso de agua receptor de las
aguas de Escurrimiento del sector

Corriente de agua en 
sector anegadizo

Nota: 
1. El proyecto se encuentra fuera de los límites del SINAP.
2. Los puntos y polígono se generaron en base a las
    coordenadas suministradas.
3. El proyecto se encuentran en la Cuenca 140, Río Caimito.

L E Y E N D A

L o c a l i z a c i ó n  N a c i o n a l

Mar Caribe

Océano Pacífico

Colombia

Co
sta

 R
ica

Bosque latifoliado mixto secundario 6.6
Infraestructura 0.9

Pasto 17.4
Vegetación herbácea 75.1

Descripción Cobertura Boscosa 2012 % Capacidad
Agrológica %

VI 100Polígono del Proyecto

!( Lugares Poblados 2010

"J
Corriente de agua en sector
anegadizo

"J
Curso de agua receptor de
las aguas de escurrimiento
del sector

!. Coordenadas de los Patios
Ríos y quebradas
PTAJ
PTAR
Área Sistema de Infiltración
Polígono del Proyeto

Capacidad Agrológica
No arable, con limitaciones 
severas, apta para pastos, 
bosques, tierras de reservas.

VI

Cobertura y Uso de la Tierra 2012
Bosque latifoliado mixto secundario
Infraestructura
Pasto
Vegetación herbácea

Sistema de Referencia Espacial:
Sistema Geodésico Mundial de 1984

Proyección Universal Transversal de Mercator
Zona 17 Norte

Fuentes:   
- Instituto Nacional de Estadística y Censo
- Ministerio de Ambiente
- Imagen ESRI
- Memorando DEEIA-0194-2903-2021
                      DEEIA-0147-1103-2021
                      DEEIA-0029-2101-2021

Ministerio de Ambiente
Dirección de Información Ambiental

Departamento de Geomática

Bosque latifoliado mixto secundario 30.8
Vegetación herbácea 69.2

PTAJ Vegetación herbácea 100
Bosque latifoliado mixto secundario 28.1

Vegetación herbácea 71.9

Área Sistema de Infiltración

PTAR

VI 100

Descripción Cobertura Boscosa 2012 % Capacidad
Agrológica %
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PROVINCIA PANAMÁ OESTE, DISTRITO DE ARRAIJAN, 
CORREGIMIENTO DE JUAN DEMOSTENES AROSEMENA- 

"PATIOS  Y TALLERES DE LA LÍNEA 3 DEL METRO DE PANAMÁ" 

JM - Marzo - 2020

I M A G E N  S A T E L I T A L

Escala 1:20,000
1 00.5

km

VI

Polígono del Proyecto 
Superficie 17 ha + 1475.59 m² 

Curso de agua receptor de las
aguas de Escurrimiento del sector

Corriente de agua en 
sector anegadizo

Nota: 
1. El proyecto se encuentra fuera de los límites del SINAP.
2. Los puntos y polígono se generaron en base a las coordenadas suministradas.
3. El proyecto se encuentran en la Cuenca 140, Río Caimito.

L E Y E N D A

L o ca l iz ac i ó n  Na c i o n a l

Mar Caribe

Océano Pacífico

Colom
bia

Co
sta

 R
ica

Bosque latifoliado mixto secundario 6.6
Infraestructura 0.9

Pasto 17.4
Vegetación herbácea 75.1

Descripción Cobertura Boscosa 2012 % Capacidad
Agrológica %

VI 100Polígono del Proyecto

!( Lugares Poblados 2010

"J
Corriente de agua en sector
anegadizo

"J

Curso de agua receptor de
las aguas de escurrimiento
del sector

!. Coordenadas de los Patios
Ríos y quebradas
Polígono del Proyeto

Capacidad Agrológica
No arable, con limitaciones 
severas, apta para pastos, 
bosques, tierras de reservas.

VI

Cobertura y Uso de la Tierra 2012
Bosque latifoliado mixto secundario
Infraestructura
Pasto
Vegetación herbácea

Sistema de Referencia Espacial:
Sistema Geodésico Mundial de 1984

Proyección Universal Transversal de Mercator
Zona 17 Norte

Fuentes:   
- Instituto Nacional de Estadística y Censo
- Ministerio de Ambiente
- Imagen ESR
- Memorando DEEIA-0147-1103-2021
                      DEEIA-0029-2101-2021

Ministerio de Ambiente
Dirección de Información Ambiental

Departamento de Geomática

170
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PROVINCIA PANAMÁ OESTE, DISTRITO DE ARRAIJAN, 
CORREGIMIENTO DE JUAN DEMOSTENES AROSEMENA- 

"PATIOS  Y TALLERES DE LA LÍNEA 3 DEL METRO DE PANAMÁ" 

JM - Enero  - 2020

I M A G E N  S A T E L I T A L

Sistema de Referencia Espacial:
Sistema Geodésico Mundial de 1984

Proyección Universal Transversal de Mercator
Zona 17 Norte

Fuentes:   
- Instituto Nacional de Estadística y Censo
- Ministerio de Ambiente
- Imagen ESRI

Ministerio de Ambiente
Dirección de Información Ambiental

Departamento de Geomática

Escala 1:20,000
1 00.5

km

VI

Polígono del Proyecto 
Superficie 17 ha + 1475.59 m² 

Nota: 
1. El proyecto se encuentra fuera de los límites del SINAP.
2. Los puntos y polígono se generaron en base a las coordenadas suministradas.
3. El proyecto se encuentran en la Cuenca 140, Río Caimito.

L E Y E N D A

L o ca l iz ac i ó n  Na c i o n a l

Mar Caribe

Océano Pacífico

Colom
bia

Co
sta

 R
ica

!( Lugares Poblados 2010
!. Coordenadas de los Patios

Ríos y quebradas
Polígono del Proyeto

Capacidad Agrológica
No arable, con limitaciones 
severas, apta para pastos, 
bosques, tierras de reservas.

VI

Cobertura y Uso de la Tierra 2012
Bosque latifoliado mixto secundario
Infraestructura
Pasto
Vegetación herbácea

Bosque latifoliado mixto secundario 6.6
Infraestructura 0.9

Pasto 17.4
Vegetación herbácea 75.1

Descripción Cobertura Boscosa 2012 % Capacidad
Agrológica %

VI 100Polígono del Proyecto

67
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